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DEL GOBIERNO DEL ~S'JJA.l>O DE HIDALGO 

. TOMO XLVII.· P ACH:UCA, l Q . DE iB]lIL DE, 1914. 
. . 

NUM .. 25 .. 

Movim.iento habido en el Municipio de 
del 19 al 25 de enero de 19 l4. · 

Pachuca 

.,;, ' 

i 
1
,, . M,;{níst~a.do · kvr'' "fz: ~[unlcip~·q, .... 

Petróleo p~~·IaiG;~d;,;~efi~JJitr.05, .....•... · 
Petr6leo•par.a.Yel<1dores .de .[ardjnes,Jitros .. 
Petróleo para el Panteón Municipal, litr.os .. . 
Petróleo para el Corral de Consejo, litr.bs ... . 

Oqras Materiales Nacimientos 
Jjombres 2, Mujeres 1 .. ·. • •• ... 

.. . . Niños vacitnados 
H,olilbre~ 163, ]\'IÍljeres 116 • • , . . . . . . • . 

·e· •. Enfermos remitidos.al Hospital 
HoniQ~e~ 'Z., _Mujeres 1 . :. . . . . ........ . 

3 En la Plaza de la Independencia 50 M~s. banqt¡e;. 
ta, 50 de bru.ñido, '80 de citarill(I.' En. el Rastrai 
de· Cíudad 8.25 Mts.' aplar¡ado dg te?ontle. En el 

279 · Tívoli Obreros 234 Mts. aplanado en el lago, y se 
pu5ieron 32 pgstes. para .el coleadero; 8ltablas _de 
6.í0x30x4'c !8'tab!as de 6.70x41xA-35-tablas 

3 . ae· tripac-·70 girones y .cintas. En la 2ª ·de Benito 
fiiFinero de cctS'as.desinjedadas por 

· eftfer¡nedades contagiosas 

'Juárei 104 mts. empedrado. 

Virúela:s,; .... ; . • . . .. . . . . . . • . . ... , ..... .. 17 
Presentaciones 

Pedro Maddd y Altagrada Alcántara, Gabriel 
Islas yLuz·Margarita Estra.da. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PO])Elt.~_GIS.I.A'l'ÍVO.· 

XXIII Legisla tura del Estado de Hid.alg!!; Maticimon{os 
Adalberto Calva y Filomena Guerrero. 

Defunáones 
' ' . . 

Juan Pineda, Gabina Durán, .Gerópimo García, 

: SiilSION ORDINARÍA DEL.DIA 10 DE ]'fOVIE!iLBRE DE 19¡3, 

.PresidtJncia del O. Urquijo. 

.~1~eonarda Escobedo, J'ylarú¡. Trinidad Hernández, . 
.\fanuela Herná¡¡dez, .Margarita Aguilar, M;uía de 
la Luz. Caí-mona Vda .. de Castillo, ]. Guadalupe 
Guerrero, Julia González, Eduardo HernáO:dez, Ata
nasia Coronado, Manuela. Monzalvo, Felipa Moe
dano, Rosario Valencia, Ezequiel Sánchez, Guada
lupe Colunga, Atanasia Alcántara, Moisés Martí· 
í1ez, Aurora Licona, Felipe García, Manuel Reyes, 
Dolores Hernández; Canuto Cantero, Alfredo Gar
cía, Nicanor Treja,. María Isabel Hern:ández, Gua
dalupe García, J. Trindiad Alvarez, Estéban Silva, 
Amador Terán, José.Hernández, Guadalupe Rome
ro, Jt¡Jián Obq:gón,.J ust<\ Si\va,Feliciana Jiménez, 
John King, Antonio Ríos, Nor!Jerto Escor¡:a, Igna 

·cío Ca.brer<\, Rosa Luévano, Francisco Torres, Juari 
Islas, . Jesús Gonzákz, Florencia Olveta, Dániel 
Guerrero, Ruperto CasteJán, Dolores Olvera Vda. 
de Islas, Felipe Castülo, ocho fetos. 
Animales incinerados en el Horno Crematorio 

:Ca)lallos.. . .. . . • . . . . . • . . .. , . , . . .. . . . . : 1 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad 
Novillos . . . .... : . . ; .. . . . . . . . . . . •.•• • · 13~ 
Vacas .................................. : . , .fo 
Carneros' . • . . . .. .. .. • ; : . . . .. . . . • . ·... 67 
Ovejas . . .. • • • . . . . . . . . . ·, • . ... : . . . . 58 
-Cbiv.os... . . . , . . • .. . . • .... , . . . . • . 247 

Preseñús. los (JO. Diputados Asiairi,, del Gofra!, 
Grande G11errero, Mercádo, Pérez, Rubio, Serna, 
Santillán y U rquijo, se abrió la sesión á las doce y 
medi¡¡. de la mañana; y dada lectura al acta de la an
terior, celebrada el día 8 del mes en curso, fné pues• 
ta al debate, habi.éndose aprobado con las. rectifica
ciones que hicier.on los Señores Diputados Pérez, 
Sernay Urquijo, e.l primero, diciendo, que se asentó 
en el acta anterior que el Ejecutivo del Estado era 
enemigo acérrimo de que se aumentaran los sueldos, 
siendo qne dijo Lo contrario; el Diput~do Serna ex. 
· pr~sando, _que et1 Ta U!Ísma acta se dice: que á los 
Distrítos de Molatigoy Zacnaltipán se les ministra' 
ba 'dinero, lo ·cual no era exacto, y el Diputado Ur• 
~uijoqu~ s.é eicpresó también en la ya repetida acta, 
que para el aU.!llen:o de los sueldos de los empleados, 
se había 'tomaifo como base el de loa. J éfos l'olíticos, 
lo ,cual era iriexá8tó; pues qu.e no llegó á decir seme. 
jante cosa. · 

f.a S~~refo.rf~ dió,C~e.11}ª ,en 88~1.J!tl~ ?~ll }qs dOCU• 
lllent.os que ;i copt.¡p.uac1op,s.e expresan: ' •···· · .. · 

El ,Seflor G~ner.al Don Prisciliii'tw Oórtés; Gol¡er
nª'c!gr l;'roviB:ibp~fc!e YuG~M¡i, a,yi~Ji:l\do, q,l!e con 1po: 
.tivo de la r;~nuncia. q~e pr,~setit6. ,y-ise · Je ádmi.ti6 ¡¡.
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2 PERlODICO OFICIAL: ? 

Sefior Lic. D¿~ Vicente· Vidaurrázaga, d~l cargo de cutivo y que suplicaba á la Cámara se sirviera re.oll ·. 
Secretario General de aquel Gobierno; tuvo, á bien. ver si se mandaba. copi!Í al Ejecutivo, y se seña.lab 
nombrar con igual carácter al Señor Don Rafael Her. á discusión el quinto día útil EL Diputa.do Rubio,. 
nández Escudero, quien preyia la protesta de ley, en- - manifestó: que tenía razón el Señor Presidente, que :. 
tró el día 28 de octubre próximo pasado, al desem- debería mandarse copia al Ejecutivo, y señalar para. : 
peño de su encargo, tomándose nota de la firma del BU discusión si no el quinto día; sí una. fecha .· má.1. 
nuevo funcionario.-.· ••De enterado.'' próxima, proponiendo fuese al siguiente, con lo que· 

El Señor Jefe Político del Distrito de Tulancingo-, estuvo de acuerdo la H. Cámara. 
enviando á esta H. Legislatura un ejemplar del acta Sefü¡lada para hoy la discusión del Proyecto .de 
levantada con motivo de la elección de Senadores Decreto presentado por los Señores Diputados, Ser. 
propietarios y suplen~es.-"Recibo y á la Comisión na, Asíain, Pérez y Santillán, referente á la.creación 
que tiene antecedentes." . de una Corporación denominada "Consejo de Edu-

Oficio del Señor Presidente de la Junta Revisora casión Pública," que tendrá por objeto estudiar todas 
del 69 Distrito electoral (Molango,) remitiendo un aquellas cuestiones de orden técnico, relacionad.ai 
ejemplar del acta levantada con motivo de la. elección con la educación é implantar los sistemas, métodos 
de Senadore.s al Congreso General, verificadas el día ó procedimien.tos más en consonancia ·en el eitado 
26 de octubre nnterior.-·•Recibo y á la Comisión a.ctual de la ciencia; se púso á ella: Acto contiLuo el , 

" Diputado Asiain suplicó á la Secretaría se sirviera 
que tiene ant.ecedentes. dar lectura á la iniciativa del Diputado Rubio. La · 

Oficio del Señor Instala.dor del Distrito de Tenan- Secretaría contestó: que no era posible obsequiar sus 
go de Doria, remitiendo pot duplicado .el acta levan- deseos por estar el expediente en poder de la Comí-. 
tad '"'"'m motivo·de.la elección de Senadores.al Con- sión de Hacienda.. Sosteniendo.un debate los Dipu, 
graso de la Uriión.-,-!'Recibo Y á la.Comisióu que . tados Asiain, Serna, Pérez y U rquijo;, acordaron d.11 
tiene 11.ntecedentes. "-~- conformidad con el H. Congreso, y en vista de que 
. Proposiciones pres~rit&da.s por los Señores Di pu- el expediente. estaba en poder de la Comisión de Ha
tudos Asiain y Mercado, que dicen: "Señores Di¡m- cienda, se difiriera la discusión para el siguiente día. 
tados: .............. · · · ·" (Aqní las referentes á Siendo hoy el señalado para la. votadón definitiva 
que se retiren del Proyecto de Decreto, que crea el del Proyecto de Decreto presentado por la Comisión 
impuesto de Instrucción Pública, los artículos 29

, de Justicia, referente á que se derogue el Decreto 
'3°, 4°, 5º, 7º Y parte (inal del 109 facultando al Eje. núm. 716 de 15 de mayo de 1897 que adicionó el ar
cutivo para que se abone á los exactores del impues. tículo 380 del Código Penal; fué puesto á ella: El 
to honorarios hasta de un 10 P8 sobre el importe de Señor Presidente Urquijo, hizo la observación d_e que 
la cantidad que recauden.---"Primera lectura, copia el asunto de que se trata, atf\ñe á. la. Admini!ltraeión 
al Ejecutivo, señalándose el día de mañana para la de Justicia, que se omitió mandar copia al Tribunal 

·discusión." Superior, que dado lo avanzado del punto de la dis-
La Secretaría preguntó si se dispensaban los trá- cusión se permitfa proponer á la H. Cámara, se re

mites, y dispensados, usó de la palabra el Diputado pusieran los -trámites de primern .lectura, copia al 
Urquijo, quien dió lecturaal artículo 106 del Regla- Ejecutivo y al Tribunal Superior de Justicia; que el 
mento de Debates; expresando, que en esa virtud se Congreso determinaría lo conveniente. EL Diputado 
pc->iitía dictar el trámite de que ya se había hecho Pérez expresó: que como quiera que no se había re
r< . encia. En seguida usó de la palabra el Diputa- mitido esa copia al H. Tribunal Superior, si se suje
do Pérez contestando: que según el artículo 143 del taba á votación, era infringir los preceptos de la Oons
Eeglamento de Debates, parecía que se indicaba, titucióh que por tanto, había que nulificar los trámi
que no se mandaría copia al Ejecutivo, sino que se te.s anteriores, enviándole· copia, y avisándole el día 
¡;ometería desde luego á discusión. Volvió á usar de señalado para la discusión; que por otra parte, al no 
la palabra el Diputado Urquijo, para suplicar á la haberle dado ese aviso, s.e había faltado al cutripli~ 
Cámara se fijara en el trámite que debería darse por miento. de la ley, - y que él, que en días pasados se 
no estar conforme con lo manifestado por el Diputa. ocupó de aquel Poder, no quería que se le tachara -
do Pérez, que hay una regla que dice, que los dicM' la falta de cumplimiento á la ley; que por eso suplí, . 
menes de Segunda Comisión solo sufrirán discusión caba á la Cámara se sirviera mandar la copia de re
en lo particular, y se pregunte si ha. lugar á votar; ferencia, avisando eLdía de la discusión. La Secre- · 
y que el trámite de copia al Ejecutivo, no era para taría preguntó si estaba conforme la Cámara con lo 
que hiciera observaciones; sino para que viera la for- expuesto por el Diputado Pérez, y habiendo dado 
ma en que quedaba el Proyecto de que se trata; 4ue su conformidad, se dió el trámite de "Repónganse 
ial artículo 121 del Reglamento de Debátes parecía los trámites, primera lectura y copia al Ejecutivo y 
concordar con el 143 que citaba el Diputado Pérez. al Tribunal Superior de Justicia." 
,Volvió á usar de la palabra el Diputado Pérez maní- Siendo taro bién hoy el señalado para la votación 
festando: que tanto el Señor Presidente como él, es- definitiva del Dictamen presentado por la Comisíóil. 
taban .en un error, que tenía entendido que el articulo de Hacienda; relativo á que se deroguen los Decre- · , 
149 del Reglame.nto de Debates, era el que debía tos números 517 y 578 de fechas 11 demayo de 1887 <,;, 
aplicarse para dar el trámite; Contestando el Uipu- y 26 de abril de .1890 respectivamente; fué puesto á :.~j 
tado U rquijo, expresó: que ese art[c'ulo sería aplica- ella; y no habiendo usado de la palabra nipg.uno de ;,; 
hle cuando se hubiera devuelto á la Comisión; pero los Señore.s Diputados, .s.e aprobó en-votaeió.n n<;i·1Di- ,·;. 
<¡Ue aún en ese caso, debería remitirse copia al Eje- nal por unanimidad, mandándose plisar á Ja Comisión :\. 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

de Corrección de estilo; suependié"dose la sesión pa· 
ra que presentara ]as mirmtas pendientes d.e la sesión 
anterioryla .. ' del Decréto qile sec apa,baba de votar. 
Pasados ,diez minutos, la Comisión de Corrección de 
es,tilo,.'ptesentó· lae: siguiente.a minutas: 

DECRETO,NUMERO 993. 
(Aquí el que trata de que se amplíe hasta la can

tidad de $100,000.00 la Sección 151J. del Presupuesto 
de Egreso•.vigente, destinada á Gastos de Seguridad 
Pública del Estado.) . · , 

DECRETO NUMERO 994. 
· (Aquí la referente á que se amplíe en la cantidad 

de $70,000~00 la partida número (;51 del Presupues
to de Egresos vi gen te.) 

DECRETO NUMERO 995. 
(Aquí la relativa á que queden derogados los De

cretos números 517 y 578 ·de fechas 11 de mayo de 
188.7 y 26 de abril de 1890 respectivamente.) Pues
tas. por su orden separada y sucesivamente á discu
sión, se.aprobaron por unanimidad, por lo que se man· 
d,~~º? al Ejecutivo del Estado para. su sanción y cu~
• mento. 
· · Se levantó la sesión, 

Ignacio Urquijo, Diputado President1J.-Horacio 
Rubio, Diputado Secretario.-Emigdio Santillán Di
putado Secretario. 

Es ,copia. Secretaría de la Legislatura. 
ca, 11 de Noviembre de 1913.-El Oficial 

. Agustín Rangel. · 

Pachu
Mayor, 

SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE No.VIEMBRE DE 1913. 

. - Presidencia del C. Urquijo. 

blica, los.artículos 2\l, 39 , 49, 59 , 79 y parte final del 
l.C) 9 (aculti¡.µdo al Ejecutiro para que s,e abone á los 
exactores del impuesto honorários hasta de uµ 10 % 
sobre el lmpor~e de la cantidad c¡ue recauden; .füé 
puesto á. <Jlla en lo general. · 

ELSeñor Diputado .. Grand.e Guerrero pidió Ja pa~ 
labra, y eoncedida que:Ie fué, expresó: _que con m°7 
chac pena .iba á hacer algunas obse.rvac1ones ,al Pro
yecto de Decreto p.resentado .por)a. segunda Comi~ 
sión de Hacienda; que. decía con. pen11, porque no 
quería sentar plaza de meticuloso en esta Le~islatu-, 
ra, por el hecho de objetar eµ cada caso Jos proyec · 
tos que las. Comisiones presentaban: que el asunto 
que actualmente ocupaba la atención de. la Cámara, 
estuvo predestinado desde un principio á, levantar 
una polvareda y a promover discusiones en esta [;e,. 
gislatura: que cuando el Señor Diputado Zapatllo 
presentó su iniciativa, el Señor Diputado del Corral 
con muy buen juicio le hizo algunas observaciones, 
ya que BU autor en un solo proyecto presentó dos 
asuntos distintos, el de la creación de un impuesto 
para Instrucción Pública y el establecimiento de 
una E.Bcuela Regional Agrícola, debiendo haberlos 
presentado separadamente: que cuando la primera 
Comisión de Hacienda presentó su primitivo pro
yecto, el que habla tuvo el honor de hacerle al gu
nae observaciones que , no fueron acogidas por las 
Comisiones signatarias, porque el Señor Diputado 
Pérez, infi.exible como un blok de mármol ó como 
gn lingote de bronce,, no habla querido escuchar 6 
acoger Bus razonamientos: que por haberse suspen~ 
dido la sesión á causa de lo avanzado de la hora, no 
pudo continuarse Ja discusión: qúe el Señor Dip~· 
tado Pér~z que tomó ,á su cargo la defensa. del dic
tamen primitivo, al. día siguiente manifestó que ha-

Preeentes los CC. Diputados Asiain, del Carral, bía hablado con ~l Señor Don Vic~nte M11drid, muy 
Grande Guerrero, Mercado Pérez, Rubio Rodrí· respeta ble, por cterto, en la materia, y seguramente 
guez Moctezuma, Serna, Santillán y U rquijo, se, ta~bién con los Señores Brach_o, Lic Barrera y 
abrió la sesión á las doce y veinte minutos de lama- quizá con el Señ~r. General Sangmés: que sólo des
ñana; y dada lectura al acta de la anterior, celebrada pués de ese conmhábulo, de ese cónclave ó de ese 
el día 10 del mes en curso, fue puesta al debate, ha. Consejo de Ministros, vino á decir que ingénua y 

,0·éndose aprobado por unanimidad en votación eco· honradamente que el Diputado que habla tenía ra: 
oómica. zón en el asunto: que en el pre.sente caso se dirigía 

La Secretaría dió cuenta en seguida con Jos docu· á lo~ HH. miembros de la segu?da Comisión de 
mentos existentes en cartera: Hacienda, esperando que ellos tuv10ran mayor duc

tilidad que la primera, para acoger las indicaciones 
Oficios de los Distritos electorales números 2, 4, que se proponía hacer en el curso del debate: que la 

7, 9 y 10 enviando las actas relativas á la elección citada segunda Comisión presentaba un dictamen 
'de Senadores propietarios y suplentes celebradas el inadmisible, porque consultaba que se desecharan 
día 26 de octubre próximo parndo.-"Recibo Y á la algunos artículos del primitivo proyecto, el cual no 
Comis'1.ón que t1"ene antecedentes." ¡ d · · ] había l egado á ser ecreto, y por consiguiente a 

Proyecto de Decreto presentado por el Diputado forma en que venía el nuevo trabajo no podía ser 
Rodríguez Moctezuma; que dice: "Señores Diputa- votado: que el primitivo proyecto estaba aún en 
dos: ....••...•••.. " (Aquí el que se refiere á que embrión, pues que se hallaba en gestación y que 
se reformen los artículos 89

, 182, 183, 184, 248, 340, por consiguiente, si no había salido á luz como De-
378 y 380 del Código Penal del Estado; que ya co· creta, porque no estaba perfeccionado, no podía de~ 
noce esta Cámara.)-"A la Comisión de Justicia cirse que se d~sechaban de él tales ó cuales ar..:. 
integrada por el C. Diputado Asiain Y el suplente tículos: que la segunda Comisión en el presente ca• 
fij.o C. Diputado Serna." · so debe desempeñar oficios de artista y., con el pri-

Siendo hoy la discusión de las proposiciones pre- mitivo proyecto y las observaciones del ]l}jecutivo, 
sentadas por los Señores Diputados Asiain y Mer- presentar un trabajo nuevo en la forma en .que debe 
.cado, que dicen: "Señores Diputados: ............ " ser conocido por el público; si un artista-dijo-pre-
(Aquí las referentes á que se retiren del Proyecto senta una imágen con lo~ ojos desiguales y á distin. 
de Decreto, que crea el impuesto de Instrucción Pú- to nivel, con la nariz curva, debie11do· s.er reQ.ti y 
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~~f~abelJo negro debieríd() ser, blondo; no decl.ara · depía haber formulado dictamen, en el sentido: de 
~í¡iá.4o S\l ~ra~ajo 'poniéndol~ nna _inscripcióli que re-tirar fo qQe creyera convenieu.te, según las obser

/.·'~~;: 4énse por nivelados l~s. OJOS, dese por .ender~- vacioneshechas por•el.Ejecutivo; sujetandoá·Ia.apro;; 
~;.~, .Z!lda la nariz y por corregido el cabello: el tra,b~Jº bación cJe. la Oáma~a los art:!Óulos•que. fueran de. dé. 
::~·:i'~~tará conluído- agregó - cuando de he?ho y sobre secharse. Volvió.·á usar de la. palabra el Djpubdo 

·;> efl!enzo se corrijan los defec_tos ?e l~ pmt~ra: que Asiain, marüfestando que. estaba cmiforme con lo 
·~, ?~)'claro talento, ó la reconóc1da, mte_h¡¡;~ncia de . l~s expuesto por el ])iputado Rubio, que en tal concep· 

'1c , signatarios del dictamen, le~ perm1t1nan permb1r to pedía á ta H. Cifo1ara .s.e sirviera permí.tir á la 
;, ·a~sde luego Ja razón que le ~s1ste, pero qu~ para h~ · Comisión retirara su díc.ta.lllen para reformarlo; si iló 

1 
'ter más visible las razones dwhas, se perm1t1a mam- tenía inconveniente para ello. · · · 

''' féstar que si el Proyecto se votaba tal Y como se La Secretaría preguntó si era .de accederse á lo 
<>', ,ha'bía presentado, el trámite que recibiría; sería el solicitado pór el Dipiitadó Asiain, ·. hiibiendo mani
,', de'"A la Comisión de Corrección de estilo," y qne festado su conforrnidad la: Cámara; su¡ipendiéndose 
J ~811- Oornisión tendría que corregir el estilo, pero no I~ sesión. Contiriuada ésta uu?s .minutos después, se 
i! podría construir el Decreto. y _l1:1ego ,aprobada.!ª d16 á_ c_ouocer el PF9yect~ forn¡ulado por la segunda 
,, ¡;ninuta que pre.sentase la Comisión, de Correec10n Com1s16n de Hamenda, poniéndose ádiscusión en lo 

~e iesti lo,. se ordenaría qu~ pasara al. Ejecutivo. par¡¡. particu \.¡¡.r. 
'!' iiu ~anción Y . cum p\imien~o; · tod? ·lo. cual no proc Usó .de ta palabra el Di'p],l.tado Gr¡mde Guer(ero, 
' auciría UQ resultado satisfactorio, porque los ar- expresando: que quizá por distraéeión había olvidado 
, ~iq~ lo~ que ·se consulta .desecha; no son de un De-· la Comisión incluir eµ stiproyedo el artículo en don-
,: créo!J sancionado y pubhcado: srno de un ~royecto de se :e:xceptúa á Josindividuos que no saben leer,y 

1 ~d~ Decreto que ni siquiera conoce el. púbhco; que .escribir; que suplic!!ba á la. Gámara se adicionara ese 
'i"todas'1á1r'tazones'dichas, se permitía suplfoar ·artículo antes del transitorio; con lo cual estuvbconc 

·lll~J empeñosamente á la segnnda Comisión de Rae forme la Cámara. 
c.ienda, pidiera perrniso á la Cám•ra para retirar su 
t;lictamen, á fin de prssenforlo reformado en el sen- . Puesto á votación el anterior eroyecto, hizo uso 
tido de las indicaciones hechas, si corno lo esperaba de_ la palabra el Diputado Pérez, impugnando e! .trá
fas encontraba razonablei En seguida habló el Di; m1te de la Mesa, con fundamento de las·fracmcirres 
,pqi,ado A~iain, y .expresó: qu~ mucho gusto t~nía I, II, V Y VI del artículo 33 de lá. Constitución lo. 
en haber 01do el discurso del Diputado Grande Gue- cal,. que en consecuencia deberían observárse los trá
néro, pero que no admitía sus observaciones porque mites que marcan esas fracciones; y por tanto, pedía 
nO tenía razón, que e1 Dictamen había pasado á la se mandara copia a.l Ejecutivo, avisándole también 
¡3eguada Comisión ~e H~cienda, la cual s?larnente el día de la discusión. Usó de la palabra. el Diputa
atendió las observacwnes rnd1cªdas por el EJecubvo; do U rquijo, quien además de razonamientos contun-

;· qµ'e la Ooq:lisión que tuvo.antecedentes, sería la que dentes, manifestó que se .. tuviera en cueri.ta lo avan-
',, pr~sentara el Proyecto en la forma en que debería zado del tiempo; per.o que h.1 Cárnara re.s0lv<3ría lo 

qiaedar. El. Diputado del Corral, expresó: que .en convenielJote; que sin embargo el trámite d.ebería ser 
e; ~sfa vez el ])iputado Grande Guerrero y él estaban prirnera lectura Y copia al Ejecutivo, El Dipu:tado 
( nú,ido~; puesto qUe opinaba corno él: que para. no Pérnz dijo.que por B\;l parte no tenía ningún inconxe, 

;intrar en digresiones, se permitía dar lectura al ar- niente, que lo queél deseaba era que no se pasaran 
, 4íeulo 96 del Reglamento de Debates, para qu·e se por alto los preceptos constitucionales, acord.ando la 

viera que asistía la razón al Diputado Grande Gue' Cámara en tal vi~tud, s,e rnan<;lase copia a! Ejecutivo 
i:tero; que en su concepto está en lo justo el Di pu' Y se le avisase que al siguiente día sería la discusióD¡. 
fad'o ~e referencia, que ya se. veía que en el· citado Señalad¡¡ nuevamente. para este dia Ja. discusión 

:· ~rhculo no se hacía la salvedad de qlle fuerali pri- del Proyecto de Decreto presen.tado por los Señores 
· meras ó segundas Comisiones; que debía ser así, tan- Diputados Serna, Asiain, ]"ér.ez y Santillán, refer.en

i9 más, cuanto que el Reglamento de Debates dice: te á la creación de. una Corporación denominada 
· · que una vez que hayau sido puestos á discusión, se "Consejo de Educación Pública," que tendrá por ob

a0moterán nada· más á votación; la cual no podría jeto estudiar todas aquellas cuestiones de Ol'den téc· 
verificarse, cuando las Comisiones formularan el Die- nico, relacionadas c.on la educación, é implantar los 
tarnen sin los requisitos que prescribe la ley. El Se- sistemas, métodos ó procedirnientos más en consonan
ñor Diputado Asiain, manifestó: que 61 artículo que cia con el estado actual de la ciencia, foé puesto á 
)labia citado el Diputado del Corral, no era aplicable ella. En seguida usó de la. palabra el Diputado Pé· 
al crrso; que el Dictamen aporecía con la parte expo· r~z, interpelando a_l Diputado Rubio, acerca de que 
iütiv~ y resolutiva, y que si esto no llenaba satisfa- s1 la ca~t1dad que importa la creación del Consejo de 
toriarnente los deseo3 de la Cámara, entonces la Co- Educamón, se había de tornar de lo que produjera 
misión ya no sabría que hacer. Terciando el Dipu- la contribución de Io.strucci6n Pública, ó si pre.ten
tado Rubio en el debate, dijo: que teuía razón el Di· día que los gastos de dicha creación debían ton¡arse 
put~~o Grand,e Guerrero,. al hacer las observaciones d.el Presupuesto; á lo que contestó el Diputado Ru
an tenores, as1 como el Diputado del Corra1, por es- bio, que todavía no sabia de dónde debería tomarse 
tá'.r de acuerdo con !as razones expuestas por el Di- la suma asignada; pero que al discutirse el Presu . 

.. 'putada Grande G~errero, no precisamente por el ar- puesto de Egresos, se crearía probablemeate una nüe•. 
tiép)o que había citado: qµe fundado e11: los artículos va partida. El Señor Diput11do Pérez, dijo: que eLDii. 

· B't y s·s 9.el Reglamento de Del;Jates, la: Qpmisión . putada Rubio tenía presentada una modióu auspeu• 
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mvil refuierite a asuuJ;os. de Instrucción Pública, qui! ' Guer,n:ro:c:ontelitó :á Sll .pi:eopina~'.' 
c9tí'.tlll m .. ·. ·º.t. i.·\'. o. creía. 'Jir.· .. \ldé. nte se·. ª. ª···ª.·.iíle.il .. die. ra.; ta.m~.• día qll\! el Djpµt~do. l?érez, sin s~ • 
b• l d · · d , r t t · · gl;lnlla Qomisión de. Hacienda,, li.tib • ·. 
, ten a ·1scuSI6n de! Proyecto , e qu& se. ta a, n11en" coii tanto.: ahinco, siendo 'qU;e seetiJ:o , 

t. ras no···. s.e. V·.·.º .. tata.· e. ·l .. · .. ··.·.q.··.·ue··· ·s .... e re. ije!ª ... ·. á.·····.fa. ?·.·.qn, tr·i·b·, u··.c·. i·.Óll .tesJos miembros de ella; lo:qne pro: para Ii¡strucciOn Pqblica. El i;leñor Diputado ;Etu' putaclo Péréi: tenía .eje.Seos. de s@stem:e1k 
bfo; manif¡istó i.¡ue no tenía incouvér¡i1Jnte, siemP,r~' La Secretaría pr:eg:untó si se consid:elia .. ·. 
que el H. Congreso estuvü!ra. conforme~. coi:n.º· e,!) .mente discutido; yno·ha•biendo·usado dé'li 
efecto lo estuvo. . · . · . , ninguno de Jos Señores Diputados:. se .. a 

El Señor Diputado Mar.cado pidió Ja palal;ini,, y' unanimidad. En seguida se puso á vota'C.i . 
concedida qU;e. le fué, ex:pr.esó: que por estar mµ,y tículo quinto, elqueseaprob6 también po.r,1lu.· 
avanzada la hora reglamentar . .1.·a, pedía se suspendie- .dad, y pasando altransitodo, fué igualmente· 

. , bado por no haber usado, de la palabraningil¡¡ 
ra la sesión con lo que estuvo de acuerdo la Cá·mara. los Señor.es Diputados; mandándose pasar po", 

Se.levantó la sesión, · · á la Comisión de CorrecGión de estilo para31U~ 
Ignacio Urquijo, Dipntado PresideiítE)·~HoraciO rnulara minuta de decreto: ),~ 

Rubio, Diput11do Secretario.-. Emigdio Santillán,: · Dictamen presentado por la Comisión perro_,:· . 
.Diputado Secretario. de P.oderes de este Congr~~o, que dice: "H. l.~~~: 

E · s t d 1 L · ¡ t p h tura, · · · ·· · ' ..... ·... . . . . (Aguf el que ya conoi;~ 
· s copia. ecre aría e a · egis ª· ura. · ac uca, la Legislatura, referente al cómputo y dedarácf6h; ... 

1.2 de Noviembre de 1913.--"El Oficial Mayor, Agns- eje Senadores propietarios y suplentes.) DispeI)Sa¡:J:ó~{ 
-tín Rangel. los trámites corno lo pidió la Comisión, fueron pJt~~i:·; 

tas á discusión separada y sucesivamente las cmifr!;!< · .. ; 
"~S]!SION .ORDINARIA ))EL DJ;A, 12 DE NOVIEMBRE DE 1913. proposiciones con que concluye, habiendo sido'april-

' badas por .. unanimidad. 
Presidencia del G. Urquijo. Continuando la discusión del .Proyecto de Detrefó>'> 

. presentado por los Señores Diputados Serna, A:sÍjlil¡, C 
. Con asis.tenc1a deJos.CC. DJpt1tados Asiain, del Pérez y SantilJ.án; reference á fa creación de úµ'a,,,,'. 
Arenal, del Co¡::n1L Q'rande Guerrero, Tvfercado, Pé' Corpor¡¡ción denominada "Col!sejo dé. Educad6n 
fez, Rubio, Santí!láo 1 yUrquijo,, se abrió la se,sión á ·Pública;'' que t(Omd'rápor objetq estucjiaxtodásáqll;~ , 
las, doce yveioticií:ico.minutds de la mai'l.ana; y dada l!as cuestiones de orden 'técnico relacionadas;có'n::!' 
'lecfüraalacta de Ja anterior. celebrada el'día lldel 'la· ed.ucación é inipl,antar lo~ sistemas, m~todós 6:'" 
mes. en cursó,' füépuesta,al debate; hahi(ndosé a pro; 'proceldidmilent~s Illás fel) 'c,,nspnancia con el esfad,oj.'··· ·.'.·.·,: ..•. ·.: .. ·.···.: ... :.•,··.~ ... '.~,·.~.,·.·,• 
.bado por unanimidad en votación econótnka. · actua· e a c1enc1a; . ué puesto á ella en lo genera ; • .:.: 

La Secretaría' dió cuenta en seguida con fos docu · Y no habiendo usado de la pal¡¡bra ninguno· de los · :;,,"' 
:rnentos existentes en cartera: · Se~ores Diputados; fué abierta la discusión encfü :~ 

. · · · . · • , · . particular. Inmediatamente usó de la palabra eLDi- . · :,,B 
Oficio de Ja Secretaría Genéral del Gofüerno del putada Asiain, y expresó: que para fundar su vofü 01 

Estado, acusando recibo de la copia de las proposi- á cada un.o de los artículos manifestaba: que el ai:· '' 
ciones presentadas por la segunda Comisión de Ha· tfculo primero tenía relación íntima con' el transito
'Cienda, que trata de las observaciones· que hizo el rio, p01-que al establecer.el Ounsejo de Educación, 
Ejecutlvo del Estado, al Proyecto de De~reto que el Decreto comenzaría á regir el 1° de enero próxi, 
establece el impue13to personal para fomento de Ios· rno, én cuya época T aún después, no se sabrfa'Ta 
trucción Pµblica,-:-"A su.e¡¡:pediente." · sit.uación por la que atravesara el Estado; querio 

,....., Siendo hoy elseñalad'o para )a votación ,definitiva crefa pues, fuera el momento oportuno, quepurotra. 
', Jcl Proyecto de Decreto presentado por'la segunda parte quería 9ue 'Se estableciera, puesto que sabía 

·Comisión de Hacienda, que trata de la creación de que tenfa que ser de resultados inmejorables para' 
µn impuesto personal para tl fomento dela.lnstruc- ·la rnstrucción; pero que el mal no estaba. en eso, :si

'CÍÓn P'úblíca. lué puesto á ella en fo general. Elpri no en que más que leyes, y más que Reglamentos, 
mero de lo.s artfculos fué aprobado por mayoría; el se necesitaban Profesores ente'1didós. En seguida 
segundo y tercero por unanimidad; y continuando usó de la palabra el Diputado Rub10.quién se ex:pre· 

.. Ja .jiscusión, con elcuarto, usó, de)a palabra el Di· só asf: que siendo él e\ autor de la iniciativa quecori· 
putado Grande Guerrero, quien expres.6: gue en los sultaba la creación eje un Consejo de Educación¡ di
diversos decret•.>S expedidos por ésta Legislatura, ría algunas palabras en su defensa. Que varias:ve- · 
se concedían· cinco años para gozar de alguna fran- ces se había expresad·o en esta H. Cámara, con di·· 
.quicia; que esos cinco años los t,enía11 asignados las versos motivos; la opinión de que la educación en 
fincas de nuevaconstruccfón; que por Cor.siguiente el Estado de Hidalgo es inuy deficien'1e, ya sea por 
,era de opinión se fijara el plazo de cinco añoif siquie- la . falta· de aptitudes en el· Profesorado, ya: por la , 
ra fuera por analogía, pues creía que con ese perío· taita de progJ"amas y métodos apropiados en fosdk, 
do de tiempo sería bastante. El Señor Diputado Pé- versos planteles de educación; que con ese mqtlV:o 
rez contestó: que todos los.términos en realidad, eran se ha convenidp en que hay neces1da.d de re0rg'iu:ü
susceptibles de variación, que.no por analogía y por- 1 zar la educación en el Estado. Que'sí alguno de lós 
que hubiera decretos que tuvieran el plazo de cinco· Señores Diputados .tuviera una, casa,. con' los muros 
años, debían de ponerle á ést~ el mismo término; que débiles, con malos cimientos; y con las. 'piezas !H> 
•S.i así fuera, habría que reformar el Código Penal, adaptadas á las necesidades para que Jasdese'aba, 

, ·én e.l cual' se dice que la prescripción será á los tres recurriría á una persona idónea, á·ún ing¡oniero.,. pa, 
· afias; pudiendo haberse dicho que sería á los diez; ra que examinara la casa desde sus cimientos\ Je·die

que la diferencia de un año y por lo que toca al im· ra buep.as· concliciones .. estáticas, y·la adaptara;alofin 
puesto de que se trato¡, era insignillcante la cantidad que se deseaba; que. tratándose deL•edificio·.de'.la 
que se perdonara al causante. El Diputado Gránde educación pública, que.está en ruina,. J1ay,qu.e;cfear 
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PERIODICO .OFICIAL, 

poració.n dotada de conoeimientos especiales período de se.siones ordinarias del H. Congreso; ha~ 
,C!fnmo, para que la reconstruya,. y la adapte á hiendo res1lltado elect(>s para Presidente el Seno(" 

·. 'necesiilades del medio social, cimentándola so. Lk. Emilio Asiain, para seg.undo miembro el ~e 
· bfe bases firmes. Pasando á otro orden de ideas dijo: igual título Sei'lor Ignacio Urquijo,, para Secretan°' 

:1· .. q:íieentos fenómenos sociales se observa lo que en e!Senor Dr. Horado Rubio, y para suplentes los. 
<·.'ljlsorganísmos vivos. Los organismos interiores es· Sel'lores Diputados Antonio Grande Guerrero é lng. 

' 1:i,,fáJi'fomiados de un sólo elemento anatómico y lisio: Emigdio Santillán; haciendo el Senor Pre:>idente la 
,,1,;,,Jógico que sirve para desempefiar las pocas y funda· declaración respectiva en su caso. 
'i<·lnentales funciones necesarias para la vida. A medi· En seguida el 5ei'lor Presidente manifestó á Ja 
?'··dll..Que .los organismos avanzan se forman nuevos Cámara, que se había suspendido la.'discusión res
.!!·;dementos, aparecen los tejidos defunciones especia- pecto al aumento de sueldo á los Sei'lores Magistra
/>Ses,ypor último los órganos especializados también dos; esto es por mientras se votaba de.linitivamente 
Íi ;¡laradeterminadas. funcione~; que otro tanto se ob· el Proyedo qne trata del impuesto p.ersonal para 
·': ·serva en los orgamsmos sociales; que cuando apa· fomento de Iastrucción Pública; qt¡e en tal .virt.ud 
>rece una función especial; apare('e necesariamente suplicaba á. la Cámara, dijera si se declaraba con 

·'• · elórgano encargado d.e desempei'larla; que en el Es- lugar á votar; habiéndose contestado de conforrni-
·tl!do de Hidalgo ya se encu. entra esa función soc.ial d d · dó 1 ·E · · t.. · · · ·¡ " t · 
·pe' rfec. ta.mente d.efinida, la cual c.oñ.s. iste en es. tudiar ª • se man · pasar ª · ecu ivo ·para os· eiec os constitucionales. · · · 
J.(1scl}estiones técnicas relativas á la educación,. sien· 
do. necesario que apare;;:ca el ór:gano que Ja ha de A moción del Sei'lor· Diputado Pérez, la Presiden·· 

.. ,de~empeñar: ese órgano será el Consejo de.Educa· cia expresó: que hahíá la necesidad de hacer la de· 
.cióll.Pública; que.el Lic. Asiain había expresado que signación de las personas que deberían r.epresentar 
. el Consejo resultaría inútil, porque mientras no hu á esta H. Legislatura en el asunto pendiente que se· 
_biera. un Profesorado apto que supiera nevar á la sigue enel Juzgado de Distrito; tanto en esta Ciu
. ',áctica las disposiciones emanadas de él, trabajaría dad como en la Capital de la República, con rnl mn
~n balde; que á ese respecto se había creado ya la tivo se procedió á. ello en escrutinio secreto, habien
Escuela Normal para Profesores que contribuiría do resultado electos, para representante en la Ciu

. in.dudablemente á mejorar de una. m.anera notable dad. de México al Sei'lor Lic. Don Agustín Rodríguez, 
•. los conocimientos del Profesorado, aún cuando fue. Y para la representación en ésta al Senor Lic. Dipu
ra en un plazo algo lejano, cuando comen.zaran á sa. tado .Don Agustín Pérez, acordando la Cámara, se 
Jir de ella los nuevos Maestros; que por otra parte, les participara el aviso correspondiente. 

, el que hablaba había presentado al H. Congreso tina . No habiendo otro asunto con que d.ar cuenta, se 
. iniciativa, pidiendo un aumento de sueldo para los levantó Ja sesión pública, para entrar en la secreta 

Profesores de las Escuelas Oficiales, con lo cual po· . de reglamento . 
. dr.ía h.ar-erse ya alguna selección entre ellos, para Ignacio Urquijo, Diputado Presidente.-Horacia" 
. éscoger los más aptos, que el. Consejo no comen.za ría Rubio, Diputado Secretá.rio.-Eulalio ,del Arenal,. 
á dar sus frutos, principiando sus labores el l' de o· do s· . 

·· enero de 1914, sino cuando merios dentro.di dos ai'los · tputa · · ecretano. . 
p.Orque indudablemente que la obra de reorganizar .· Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, . 

. l,a educación la comenzaría formando la [,ey de.Iris- .13 de Noviembre de 1913 -El Oficial Mayor, 'Agus-
trucción Pública, y el Reglame¡jto de esa Ley, así tín Rangel. · 

. como .el Reglamento del Consejo, en lo que transcu· 
: rrir(a un año, continuando después con Jos progra· 

ma.sy métodos de estudios de las.Escuel.as Oficiales, 
::_en.lo que se pasaría et segúndo; que para entonces 
;a el Profesorado habría sido somefido á alguna se· 
lección por los medios que había menciodado antes; 

··y, pqr último, dijo que por todas estas razones, el 
Consejo de Educación debía ser creado para satis· 

'. facer una imperiosa nedesidad social. Volvió á ha· 
; cer uso de Ja palabra el Diputado Asiain, diciendo: 
. que con verdadera atención y gusto había escucha· 

do los razonamientos correctos del Diputado Rubio, 
· qµe dice y dirá siempre muy alto que la instrucción 
y la educación, son indispensables; así como esa 
Corporación llamada Consejo de Educación Pública, 
la que indiscutiblemente mejoraría la instrucción; 

· per J .que el punto principal á que hizo referencia era 
, et·.de que en estos momentos, no se podían distraer 
. 4ts cantidades necesarias para el objeto. La Secre

taría preguntó si se consideraba suficientemente 
·· discutido, y habiéndose considerado así; se declaró 
· con lugar á votar, por lo que se acordó se enviara 
al EHcutivo del Estado para los efectos constitu· 
tionales, · · 

,f .... •' A.C:o!ltinuación el C. Presidente con fundamento 
·¡ c>delartículo .44 de la Constitución Política del Esta· 
t, do, manifestó: que se procedía á nombrar los miem· 
;,L;fu:os que deberían integrar la Diputación Permanen· 
<~~,la 9.ue fündonaría durante el reteso del segundo 

EL AGUAMIEL 
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. 

PoR EL PROF. VALDEJ\IAR 0HRIBTENSEN Qurnrco Y BroLoGo-

(CONCLUYE) 
III.-i,Podría utilizarse el aguamiel para la 

elaboracµón de otros productos! 
Pero si podemos elaborar un pulque perfeclo-apeear d& 

resultar hasta la feoha de aspee.to un poco am·erillerito
con baf!e .. de s.gua~iel. co!1centrada y º?nsarvable, el Agavan 
cuyo flete serla ms1gmficante afiad1éndole agua estéril y 
fermentando el aguamiel as! obtenida por medio de cultivos 
puros de los fermento• escogidos y cultivados, loe que tam-· 
bién se pueden transportar. Asi en lo futuro la elaboración 
del pulqoce podrá hacerse en cualquier lugar de la Repll.bli
cs y en otros paises, por ejemplo en los Estados Unidos, 
donde hay indudírblemente nn. me.rcado para el pul qué me· 
dio in al, y donde se está reconociendo más y mi\s. el valor de 
esta bebida, hasta Is fBcha tan exclusivamente mexicana. 

f,os afros productos de Maguey que ya esta t..bric!lndo le. 
Compañia E.:pendedora de Pulques. S. A. son los.o~guientes ~ 

. ALCOHOL INDUSTRIAL, de 96 graJoe. Mercancía. 
igual a la mejor que se produce en el país con base do ma!¡o;, 
o de melaza de :Can.a. 
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PE.RIODICO OFICI;\L. 
,':~~'.1i;.:.:::,··.:· ' - - - ' ' -
);e;:,,· YIN AGRE, qne 1e prepara por fermlllllación, · obtenitln
;¡4:·0d.111e un producto d~ primera calidad, que. hará co111petencia 

,. Jae, 1Darcas eJttran¡er&1. 
, · Mucho se ha dilcutido ai h•f diferencia en~re el Tina11re 
llalll&dO "lllineral que oe obtiene par dilumón del 601do 
acétioo fuerte, prep•rado por procedimientos enteramente 
qu1mico1 y el vinagre elaborado vor via microbiana, es de
cir, por fermentación. Ahora oe reconoce generalmente ~ue 
el vinagre químico no oonviene pata el consumo; El vma
gre de Maguey ea producto fermentado. 

·,·: ' .- .. :_ ," 

lugar; y por tres yecea cion~eculiv11een el"l'eriódico OJicial'~ 
del, :Jjletado, · oe convoque & las persoo11s que ee órean co0 d.eo
recho a la herencia para que;;en el tér.miDo de treiµta dfu 
contados desde la dltima publicación de este aviao, 1e pre
senten en este Juzgado a deducirlo,. apercibidos de lo que 
h11biete lugar. el no lo. verifican. 
·· En cumplimiento. de lo mandado y para que llegue s no

ticia de q aienes corre1po11da ee pnblica el presente. . 
Ixmiquilpao, marzo 1!5de 19H,-Ltii; Manuel Flore•, S!:io-

GOMA, que se separa del aguamiel en la prepar~ción del 
1 

. • • . • , . • •. 

j.srabe transparente y cuyo producto se está experimentan- Admm1etrac1ón de Rentae.-I~"!1qmlpan.-Derechos an-
3-ll 

do como engomado en dive~sa~ fábricas de teji~os, en don· tarados, ma1zo 25 de 1914.-Recibido,. marzo 27 de 1914.
.de parece que puede subshhur •.la goma arlib1ga, por se_r Dawey . 
.(le compo1ición qulmica muy análoga: Siempre pued~ uti- --~------~--'-----~-----'---
'!izarse como pegamento por ser me¡or que la Dextrma y JUZGADO DE l' lI;"STANCIA DEL Pr_BTRITO DE !XMIQ:UILÍ'AN: 
lo• engrudos con baoe de almidón. 

Dejaré d.e hablar de vario• otros productos de Moguey-, 
iJIO menos. importantes-pero qu.e hasta hoy sol,amente he- Para la formJlci.ón del inventario so.10.mne de los bienes 
moa producido en pequen a escala en los Laboratorios, por del fatestado de la Señora. Jocabed Treji> .de Ita, y en cum

:110 disponer todav!a de las iustalacion.es necesarias. para su · plimi.en,to de lo dio puesto por el Senor: Juez de primera ins
fabrfoación en grande. Sin embargo, supongo que lomen- tancia de este Distrito en su au.~o d.e once del i\ctu•l, se citir. 
,ciunado bastará para que se ,comprenda que el cultivo d.el por el presente a las perspnas . que .•<>ñala e) art!culo 1,.522 
Maguey de Aguamiel constituye una de .las grandes fuentes d.el Código de Procedimiento.a. Civiles, dicha9.-0it.a.ciooes se 

~e riqueza. del pals, y qu.ela savia del Magu~y e,s un ·P~O- publicarán por tres veces,consecutivuen el ·~t>eriódico Ofi-
. neto •grlcola de sumo .valor, cuya exportación mdnstr1al . cial" del' Es.lado. 

· -iiene gran porvenjr. 

México, D. F. Noviembre de 1912.-V. Ohristensen. 

"FORRAJE NUTRIOL" 
'"El Pals trabaja sin más guío que loe conocim~entoe ro

..iimentarioo incompletos y deficientes que se obtienen por 
,.medio de una labor 1iempre aventurada y que implica el 
.11aorificio del tiempo.y del dinero." 

Nos toca la ouerte de poder presentar a los señoree agri
~nltoree mexicanos la oportunidad de obtener una planta 
:forrajera que, como el Nu-trio], es. en nuestro concepto el 
.que mejor ha de adaptarse a las necesidades generales de 
~nuestra i~duatria. rural. 

El esyidio de los forrajes llevará a los agricultore• la en
f8B:fi~nz,é. de Jo que es·necesario hacer para no det~ner en su 
mai'chti de progreso a la industria ganaJera, e_vitand.o las 

,· "'dificultades que impiden su desarroyo y segura prosperidad. 
No• propusimos experim.entor y estudiar especialmente 

· ,·@I forrnje Notrfol y hemos obtenido éxito. tan envidiable,. 
oque no dndsmos en recom·end.arlo y .. garantizar, e.ue buenos 
.resultados. 

El progreso agrlcola vendrá a ser un· hecho ilsombroso 
1'n· nuestra Rep1lblica y creemos que lodos debemos contri
:;¡mir para scelerar la época de loa grandee beneficios quJl la 

" ·tierra nos tie-r.-e reserve.dos. 
México tiene asignado un. importante papel como pa!s 

'.Jl?O:luctor o cuando meno~, como pafs enyidiablemente pri· 
-vilegi&do para la prod ucmón. 

( C'ontimtará.) 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

.JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE JxMIQUILPAN 

La diligeocia tendrA verifiestivo el décimo día 1ltil después 
de la última publicación de/este aviso., · 

· Ixmiquilpan, marzo 20 de 1914.-Lufa Manuel Flores, Srio. 

3-2 
Administración de Rentas,-lxmicjuilpan.-lJ.iirechos en

terados, marzo 23 de 1914.-Recibido, ms~o 26 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL 'DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

EDICTO 

Se convoca a loa acreedores del finado Señor Francisco 
Murillo, vecino que foé.de este Mineral, para que concurran 
con los justificantes de.sus créditos, lL la diligencia de inven
tario y avalúo de los bienes yacentes, que ee verificará en el 
local de este Juzgado, a las once de la mallan& del quinto 
dia 1ltil inmediato p.oeterior a la tiltima publicación de es
tos edictos en el "Periódico Oficial" del Estado, on el que 
aparecerá por tres veces consecuti:vas, e.si como en "El Bo .... -
hemio" de esta Capital. . . , . 

- , ! ' 

Pachuca, marzo 14 de 1914 . .,-0é•ar llecerra, Srio. 3-.2 
Administr~ción de Rentas.~Pachuea.-Derechos entera-

dos, marzo 24 de 1913.-Recibido, marzo 24 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA · 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores del intestado Jesds Garcla, 
vecino que fué de Ixmiqu.ilpan, para·que dentro dejos quin
ce días siguientes a la 1lltima publicación de este edicto en 
el "Periódico Oficial" del Estado, en el que saldrittres ve~ 
ces consecutivas ás! como en "El Bohemio" de. esta Oiuda<J, 
ocurran a la albacea de la sucesión, Señora Angel& d" Je
sús Garcia, con los justificantes ele sus crédiioo, añn de-que 
Sean listados en los inventa.·rios respectivas·. -

En los autos in testamentarios del Señor Luis Rivera ve- Pachuca, marzo d.iez de mil noveoieil,t<)e caloróe.-Oé~""' •' 
eino que fué del barrio de la Otra Banda de esta Ciudad el Becerra, Srio. . . • , .. a-'c"s 
Ciudadano Licenciado Lufa de la Isla, Juez de primera ins- Administración da Rentas.-Paehuca-Derechoe eniera• · 
tancia de eet.1.Distrito por· BU auto de feoha de diez y ocho .dos, marzo 21• de 1914,-cRecibido, marzo l¡ll de 19H . ....; 
del actnal,.om11dó que por edictos que se publicar~n en este Dawey. · · · ·· · ·. ' · · · ',,, ':'/ ' , -~ 
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' PERIODICO '0-F,lClNL. 
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! 

JUZGÁDO IlE LO CIVIL DEL DIST-RITO DE PACHUCA ·AGENCIA DE MINERJA EN PAQHJJOA ... 

EDICTO Extracto del expediente ~úDiero.9~3;;:;:cE1'.Selíor Ireneo 
Gon•~lez, ve.cinc dell\iinetal del Pbico,. SJ)l;iCila con llt!lcom-

Sell.or Virginia Salairar. . bre de "AMPL¡;\OION NO,ltT,E D]l,J;¡A,;QA1'\:ijO:tj:]l~A,u 
. Ante este Juzgado comparecióel SeñorMánue!León, de~ · Ir~ heeh\~~!l~ para explotar .minerfilea·Pe or:<>;i;:>pl•t• de~un 
mo.udando a Ud. en juieió. verbal, el pago de cienta. .• eetenta cria~.ero e.n fqr1J1a de'veta•CQJ» r11tn;bo,g.añe·rálije, OrJe;¡te, ¡¡. 
y seis pesos ochenta.cim!avos; réditos higales de estó. suma P?mente Wl la 1'<[unicip11lidad. ele! 'Jl:[in.(rl°al.dl,ll¡,QbWo,, ·:I>ie, 

. y .ccet~e del juicio; funda!ldo su dem•~da en .ull docnmen· ~,rilo de,Pµ.chqoa, Estadq <le J;lidal.gq, •l~~rt!>4~ las mi;Ilaa 
:lo privado que presentó, y del qué aparece; que el ocho d.e 11Nuev~ S!'n PascuaF'y/'La (Jªrb.~W''"·'y ·.;"t:(lriénte .de> 
'l!gosto de mil novecientos trece, compró Ud. a León, 1ln co- ·. A'!1ph•<eI(\n del ~orvenn;,'.'. Es~~ pert~ne.n~~ .• y,¡i,,m'\'.~aá 

.. <Jhe:y dos caballos .enguarnecidos, en Ja cantida'd r18.ciento; •e~1tu~r~l" com.C! sigue: p~rt1~ndo ifoJ~. m,\ersecc1<).n del l•d1> 
s:t~nta y seis p~soa och.euta. centavos, pagadera.,el. cinco. dé ' Or~e:nt<>d,e' ''Lo C~rbow;1'ii,?li'?:U lo)íne~ N\l'r'.1" ~~;''~~yi:>S~¡\ 
d1membre de mil novecrnntos trece. A la promoción del ªº' P~sp1rnl,' se m9dgá11, sobre esta. l;tnea l;>.acl~ el'Or¡elite 1.00· 
tor,J' por ignorar és.te el domicilio de Ué!., ae .. a.cordó que· metros; en seguida· n6inmln¡ente ·a esta dir~.eci<5n"vlful: 
por edictos que ae publiquen seis veces C{\nsecu ti vas en lo.e • iiia el. Norte 100 métros; 'dé e~ te pu.nJo 'lOOirieÚos hiillf~ él 
periódicos º'Ofici81" del Estado y '"El Pala" dé Ja Ciudad . Poniente, paralelamente a la primará diiaccióil,'j: de squi 
de México, se emploce a Ud. para que comparezca arite es- 100 metr9s.~l Sur para llegar al.pmitode p,adid~,,quedan' 
te J'11~gado, a las once de la mañaQa de.l.cuarto,d!a útiUn- do con este. 'rectángulo: .déterJl'linada UQI> pede~ériefa. Lea 
)nediato posterior a la' última publicación de los edictos en dem~e~as quedaron !imitádas poc•la profonga,~ión liileia el 
el "Periódico Oficial," a ~ontéstat la deman!la promovida en Pomerile dicl lado Norte de dicihá p~rteneilcia: hásta Blloon~ 
~u contra, e~ el apercil:>imiento de que si no se presentare, trar el lado Orieute de "Ampliación deiJc'Porvenír:'': 81 Po
se d~r~. por contestada dicha demanda en sen ti do negativo; ni.eÍl te por .es.te ·lado:. al Sur por lóá ládos Ndrte de· "Nu~vo 
prnvm1én~ose a Ud. además, que dentro del término del San. l'.asoual" y "La Oa:rboriera'' y,aJ .Oriente pór el lado 
emplazamiento señale casa en esta Ciudad eu dónde se le Pouenle de la perteMncia antes dicha. , . .·. . · · 
·b-~!1.las poS'ter~OreB notificaciones-, Bpe·rcibido,. q_e que si -~-ed_lr4.es_t_~~. '.pe:r_terienciBs ·y de_:m.a_sfas,_ dentro de -sesenta 
l:. ·1 _ Jc1ere tal des1gnaei6n, se le notifica.l'á por·medio de cé~ días y sin perjuicio-·a·e tercero., el Señ.Or· Irigenie·ro.Francis:" 
·dula que se fijaro en la puerta del Juzgado.. .. . ca.Barrera, vecino del Mineral del Cbico. · · 

Lo que notifico e. Ud. 8e·abre 'p]B.zo im,prorrogable· de- ciento vei-llte' dfa.s:,."c'OnÍa~ 
Pachuca, 17 de marzr¡ de,1914.~04st>r Beceri;a, Sriq., 6~3 dos desd~ esta fecha, para substanciar este expediente en, 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos entera- la Agencrn. . · 

dos, marzo 23 de 1914.-Recil:>idQ,. marzo 23 de 1914.- Pachuca, septiembre dos mil 'novecieüWs ;lrsce.~A. M_ 
Da'U!•Y· . . ·. Isun2a. . . . . 3-3 

MINERlA 
•. 

CONVOCATORIA 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa entera
dD· os, m•rzo 21 de 1914.~Recipiqo, mamo. 21 de 1~14.
. awey . 

AGENCIA. DE ~UNERIA E'N J:>ACHUCA 

.El que subscribe Comisario propietario de la Negociación Extn;do del e. xp.ed;i.·.eD.t,e n .. '.úmero IO.B.S. •.-.... ,Eí ... S. ·.·º .. ñº.i."w ... ater-. 
mmera de. San Juan y San Antonio Anexas S. A. Pacha- G S º " 
~_ca, a.:.-Bolícitad ·de accio.nisi_as:· ·que :p6_ae"en- In-ás. d'0. ia teroe.ra · · · ft:YBge, veem,q de .. eata.:---~"iudad::.Y ~q_n h.~hi.biQ.fón.~,~n la:. 
p1Hte del tot.al de las acciones emitidas y de. conformidad Avemda J uárez número 129 ( Depósttó,de Tranvla•., }solicita. 
con lo prevenido en loa arts.·38 y 39 d~ los ·estatutos, de la c9n el nombr.e de "SAN. ONOFRE" diez pertenencias mi
'Üompa.idB; co_nvoe-a a todos 10& acc~óni~tas de la nli-sma, pa- .?l:eras.e.n t~r-~en_o_s _-dé la Hae~énda-del Zoq11ital,, j,'qris_diCc~¿n, 
ra :inaasamblea ge":eral extraordmana,·que tendrá verifi· .de la+l'[umc1pahdad ~e Qm1tlán, Distrito.de Alotnnilco ~t 

. ~a.\!vo en esta poblamón el día 19 del próximo mes de abril G.rai:ide,.Estado de Hidalgo, Se trata de lil'Plotar .minerales 
, ! 3 4 de la tarde en la casa núm. 86 de la 8~ Calle de Gue- de oro y plata y las medidas S? efectuarán tbmando como 

· 1 c· a d ' · punto_ de partida un. tiro vie¡· o situado 180 me.tras. al Norte. 
:i,_..,·ro Hn es a 1u a • d 11 d d 1 e ID ero e a Hacienda de Rincón Chico con la Hacien-· 

Los asuntos que se trataron en dicha Asamblea serán da del Zoquital en la barranca de San Antonio Bfo Hondo 
l~s que menciona. lEi siguiente de ~onde SPi medirán 100 µ:ietros al Norte punto- a dona~: 

ORDEN DEL DIAi comrnnzan las medidas del fundo que se solicita· de alli se 

0 

• ~e.dirán al Oriente 100 metros para llegar al ·pun'to Nordes-
, 1 Informe sobre .el estado de los negoCios de la Compa- 1 te; de aciuí se medirá u 500 metros al Sur para llegar al 

íl:S: y_ do las op_erac1ones efectuad~s dead8 su constitución punto Sureste; en seguida 200 metros al Ponie_nte_ para lle
hasta la fecha, gar al punto Sur-Ponieute, y de este punto se medirá.n 5GO 

2.º Discusión de die.ha informe, y aprobación o re.tifición m-etr9s al .Norte par~ llegar al pun.to Norte-:-Pon;ien.te.y.,a. 
de las ·operaciones o negocios efectuados. cont1nuac1ón se ... ~ed1rán 100 metros &l Üd·~nte hasta llege.r· 
'. 30 Nonlbramiento o .elección de las persona.a que deban al punto de par1.1da cerrando así las medidas. 
d'esempe.ñ~r los .cargos de vocales o miembros del Consejo Medir~. estes perten~n~i~s en calidad de perito, dentro de 
d.e Admu;:i1strac16n·de la Sociedad. s·¡:.s_~nt_a. 1'.1 19•8 Y:.~!n P.8 rJu1c10. de·ti~!'gero, el_S_ejiJu.·. __ J11.g_ªn_ieJO· 

4
0 

A ' f!on A~drés M.Oorrsl, vecii;io de eat~ ciudad y éoii habita-
. umento del Capital .Social. .. C!Ón en la tercer~ calle de Mma número 2. 

5~)2~mpra de un !!nevo fundo. p~ra la misma Sociedad· Se abre plazo improrrogable de ciento veüite:Cllas, con ta-
6" Modificación de la Escritura Social y de los Eatafu!o~ dos desde estlt fecha,. para substanciar este expedienté en la. 

. ,,13ll' ·BU caso. Agen.c1s. · S.: - · · 

·"", 7~. -.o·alll·bio de domici.1io de ia. .SÜcifda'd: Pachu.ca, marzo veintitrés de .mil novecie:r;!t .. qs calo.roe.~ 
, . . . . , , A. M. Isunza. · · 3-3 
· NOTA: Aunque ya se había. convoc~do con cita para el Ad · · ' ·ó d R "8 d d 1 t h b' mims,raci u e entas.-Pachuca.,-Derechoa entera-
,• ,.e marzo e preserie año, a iéndose modificado la or- d 2º d 1914 R 'b' 
,'den del día, se hace esta nueva convocatoria parn que surta . os, marzo ".· e ·· .- eci Ido, marzo 23 de 1914.-Dawey •. 

. sus efectos, conforme a los estatutos de la Sociedad.-8. 
•Oano. 3-1 
''' Administrac.ión de Rentaa.-Pachuca:-'-DereChos entéra
d.os, marzo 28 de 1914.--Recibido, marzo 28 de 1914,·-Dawey. 

TALLERES. TIPOGR..!\.FlCOS IWST,&LADOS 
· . · ; E'·1'.I. E_!. .. ,., . .:. -··, ,, .. ,, 

PALACIO DE GOBIERNO .. 
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